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Ocobamba, 16 de mazo del 2023.

EL GERENTE MITNICIPAL DE LA M'INICIPALIDAD DISTRITAL DE OCOBAMBA DE LA
PRovtNctA DE LA coNvENctóN - cusco.

vlsros.'

La Soticitud de propuesta de miembros para integrar el Comité de Selección N"03.2023'
JNUruUMDA/LC (Formato N"03), de fecha 13 de mazo del 2023, emitida por el Jefe de la
IJnidad de Logística, Lic. Jeison NahuamelUscamayta; Solicitud de propuesta de miembros para

integmr et Cómité de Setección N"001-2023-MACM/SGDSYS[/YMDO-LC (Formato N"A3), de

fecña 16 de marzo det 2023, emitido por ta Responsable del Prcgnma Vaso de Leche, Sra.

María Albe¡tina Carrasco Medina; lnforme Legal M0075-2023-CGCC/ALIMDO/LC, de fecha 16

de ma¡zo del 2023, emitido por et Asesor Legal de la Municipalidad Distrital de Ocobamba, Abog.

Celso Gonzales CcarhuaruPay, Y;

CONSIDERANDO:

eue, el artículo 194" de ta Constitución Política del Perú, modificado por la Ley N" 30305,

concordantte con el artículo ll del Títuto Prctiminar de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de

Municipalidades, que estabtece que las Municipalidades Provinciales y Distitales son Órganos

de Gobiemo Local, gue emanan de ta voluntad popular, con personería iurídica de derecho

público y autonomía potítica, económica y administrativa en los asunfos de su competencia,
'radicadó 

esta autonomía en la facuttad de ejercer acfos de gobiemo administrativos y de

administración;

eue, etVtlt det Tftuto Pretiminar de la Ley l\P 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades,

prescribe que: "Los gobiemos locales están sujeto.s a las leyesy drspostbrbnes que, de manera
'general y'de conformidad con ta Constitución Política del Peru, regulan las actividades y
iuncionamiento detsecfor Público; así como a las normas técnicas ¡eferidas a los seruicios y
bienes públicos, y a los srsfemas administ¡ativos del Esfado que por su natu¡aleza son de

observancia y cumplimiento obtigatorio (...)"; por lo que, el presente acto administrativo se emitirá

en estricto óumptimiento de la tey general expedido por el legislativo, ello en aplicación del
principio de legalidad;

eue, en la Administración Pública, la autoridad competenfe en sus lres Nive/es de

gobiemo (Nacional, Regional o Local), debe suietarse a lo establecido en el Principio de

Legalidad,' el mismo que conforme a lo establecido en el Añículo lV numeral 1 sub numeral 1.1

¿ei f.p. del nuevo T.U.O. de ta Ley N.o 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General,

Decreto Supremo N.o OO4-2019-tuS, señala exptesamente lo siguiente: "Las autoridades

administrativas deben actuar con rcspeto a ta Constitución, la ley y al derecho, dent¡o de las

facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas";

Que, de acuerdo a to establecido en etArtículo 8'delTexto Único Ordenado de la Ley N"

30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprcbada por Decreto Supremo N" A82-2019-EF, la

Entidad puede conformar comités de selección, gue son Órganos colegiados encargados de

seleccionar al proveedor que brinde /os bienes, servicios u oóras requeridos por el área usuaria

a través de determinada contratación. Et Reglamento establece su composiciÓn, funciones,

responsabitidades, entre otros. El Titular de ta Entidad puede delegar, media7tg ¡esoluciÓn, la

auioridad que ta prcsente noffna te otorga. Puede delegar, al siguiente nivel d9 decisiÓn, las

autoizaciones de prestaciones adicionates de ob¡a. La declaraciÓn de nulidad de oficio y la
aprobación de tas contrataciones direcfas no pueden ser obieto de delegación, salvo lo dispuesto

en elreglamento;
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Que, conforme alA¡tículo 43" del D.S N" 344-201UEF, del Reglamento de la Ley N" 30225
Ley de Contrataciones del Esfado señala que: "El órgano a cargo de los prccedimienfos de
selección se encarya de la prcparcción, conducción y realización del prccedimiento de selección
f¡asfa su culminación. Los procedimientos de selección pueden estar a cargo de un comité de
selección o del órgano encargado de /as contrataciones. Pana la Licitación P(tblica, el Concurso
Público y la Selección de Consultores lndividuales, la Entidad designa un comité de selección
para cada procedimiento";

Que, conforme al aúículo 43.2. El órgano encargado de las contrataciones tiene a su cargo
la Subasta lnversa Electrónica, la Adjudicación Simplificada para bienes, serw'crbs en general y
cansultorla en general, la Comparación de P¡ecías y la Contntación Directa. En la Subasta
lnversa Electrónica y en la Adjudicación Simplificada la Entidad puede designar a un comité de
selección o un comité de selección permanente, cuando lo considere necesano. Tntándose de
obras y consultoría de obns siempre se desrgna un comité de selección;

Que, de igual forma el A¡tículo 44' de la norma antes acotada, establece que el comité de
selección está integmdo por tres (3) miembros, de /os cuales uno (1) pertenece al órgano
encargado de las contrataciones de la Entidad y por lo menos uno (1) tiene conocimiento técnico
en el objeto de la contratación. Tratándose de los procedimienfos de selección para la
contratación de ejecución de obras, consultoría en general y consultoría de obras, de /os tres (3)
miemb¡os que forman paúe del comité de selec:ción, por lo menos, dos (2) cuentan con
conocimiento técnico en el objeto de la contratación, salvo lo previsto en el artículo 217.;

Que, de conformidad con lo establecido en el A¡tículo 44.50 del Reglamento de la Ley No
30225, indica que "El Titular de la Entidad o el funcionario a quien se hubiera delegado esta
atribución, designa por escrito a los integrantes titulares y sus respecfivos sup/enfeg indicando
los nomb¡es y apellidos completos, la designación del prcsidente y su suplente; atendiendo a las
reglas de conformaeión señaladas en /os numerales precedentes para cada miembro titular y su
suplente, la designación es notificada por la Entidad a cada uno de los miembrcs;

Que, mediante Solicitud de prcpuesta de miemb¡os para integmr el Comité de Selección
N"03-2023-JNUruUMDO/LC (Formato N"03), de fecha 13 de marzo del 2A23, emitido por el Jefe
de la Unidad de Logística, Lic. Jeison Nahuamel Uscamayta, por el cual remite la propuesta del
órgano encargado de las contrataciones de la Municipalidad Distrttal de Ocobamba para la
conformación del comité de selección, asimismo solicita que el á¡ea usuaria proponga a los
miembros que van a integrarel comité de selección encargado de llevarel prcceso de Selección
denominado Adjudicación Simplificada N'01-2023-GM-MDO/LC-1, para la contratación de
Suministro de productos alimenticios para el programa socia/ Vaso de Leche;

Que, mediante Solicitud de propuesta de miembrcs para integmr el Comité de Selección
N"001-2023-MACM/SGDSYSM/MDO-LC (Formato N"03), de fecha 16 de marzo det 2023,
emitido por la Responsable del Progmma Vaso de Leche, S¡a. Marla Albe¡tina Canasco Medina,
por el cual remite la propuesta del área usuaria para la conformación del comité de selección,
solicitando la designación de los integrantes del comité encargado de llevar el proceso de
Selección denominado Adjudicación Simplificada N"01-2023-GM-MDA/LC1, paru la
contratación de Suministro de prcductos alimenticios para el programa socialVaso de Leche;

Que, mediante el lnfo¡me Legal |\P007*2023-CGCC/AUMDO/LC, de fecha 16 de mazo
del 2023, emitido por elAsesor Legal de la Municipalidad Distrital de Ocobamba, Abog. Celso
Gonzales Ccarhuarupay, opina gue se tramite la conformación delamité de selección conforme
lo solicitado por la Unidad de Logística y el área Usuaria, asimismo se rccomienda que los
integrantes cuenten con víncula labo¡al con la entidad;

Que, estando a lo previsto por el Art. 7 numenl 7.1 del Texto (tnico Ordenado de ta Ley
M 27444, Ley del Procedimiento Administntivo Genenl, Decreto Supremo l{o 004-2019-JUS,

vo
ASÉ
JU

e :lfr??5nffirt#.AyBAMBA 6Dwww.muni-ocobamba.eob.pe r @ orlmunicipalidadocobamba

o,l,-fo§,o,E,ofo$=,,,o,E,ofo§..o}r-fleH,oX-flo)=.rÉ-flop,'fi-fo§o|,-frp'o|,ofo\-¿o$,-fo§:'|,-flo!+-

LA CONVENCIÓN . CUSCO

p,# ,-.61@q

L*',4

h¡¡.---



W OCOBAMBA
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

'k

o_"eu9LlcA 

DEt ou

]Eá/
§ka,r'rfl

8.diir 202¡ - 2[26

roF,o fl §lr.¡,ot Fl_rox. fl "!+"x. §Lr¿,tl@ i §L,oF,6 t,!roH. t "ti"x- t,L,,"F,@ I §L?o,r

)

prescribe que los acfos de administración intema se orientan a la eficacia y eficiencia de /os
se¡vicios y a los fines permanenfes de las entidades. Son emitidos por el órgano competente, su
objeto debe ser física y jurídicamente posible, su motivación será facultativa cuando los
superiores jeráryuicos impaftan las ó¡denes a sus suba/femos en la forma legalmente prcvista;

Que, esfando a las facultades conferidas mediante Resolución de Alcaldía N"001-2023-
MDO/LC, de fecha 02 de enero de|2023, otorgadas en méito a Io dispuesfo en el arfículo 20",
inciso 6), 20) y artículo 39" segundo pánafo de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de
Municipalidades, así como lo dispuesto en lo.s añículos 76", 77", 78", 79 y 81" delTexto Único
O¡denado de la Ley N" 27444, Ley del Procedimienta Administntivo General, aprobado mediante
Dec¡eto Supremo N" 004-2019-JUS;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. -APROBAR, ta reconformaeión det COMTTÉ DE
SELECCION encargado de conducir el prccedimiento de selección denominado
ADJTIDICACION SIMPLIFICADA N"O1-2023-GM-MDO/LC*1, PARA LA
CONTRATACIÓN DE STIMINISTRO DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA EL
PROGRAMA SOCTAI VASO DE LECHE, dicha conformación de acuerdo al siguiente
detalle:

CARGO A'OII'BRES Y APELLIDOS DNI ARE,/DEPENDENCIA
Prcsidente Titular Jeison Nahuamel Uscamayta 45114216 Organo Encargado de ¡as

Contmtaciones
Primer Miembro Titular V irg il io U a macpu nca Rom án 40042275 Area Usuaría - Conocimiento

Técnico
Segundo Miembro Titular Paul lrwin Castro Odiz 23996315 A¡ea lJsuaria - Conocimiento

Técnim

CARGO ,VO¡T'ARES Y APELL'DOS DNI ARE,./DEPENDENCIA
Suplente del Presidente José León Suma Chahua 45694894 Óryano Encargado de las

Contrataciones
PrimerMiembrc Suplente María Albeft¡na Canasco Medina 23948687 Area Usuaia - Conocimiento

Técnico
Seg u ndo M iem bro Suplenfe Yulíssa Milagrcs Montoya Huamán 47374291 Area Usuaria - Conocimiento

Técnico

ARTíCULO SEGUNDO.- AUTORLAR, su insfatación de manera inmediata a su
designación, cuyas acciones deberán ceñirse de forma estricta y bajo responsabilidad
a lo establecido en el ordenamiento jurídico gue es de aplicación para los objetivos del
Comité de Se/ección encargado de conducir el prcceso de selección denominado
ADJ U D I CACI Ó N S I M P LI F I CAD A N"O 1 -2023-G M-M DO/LC.1 .

ARTíCULO TERCERO.- ENCARGAR, a la lJnidad de Logística ta Pubticación
de la conformación del Comité de Selección para el prcceso de selección
ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA N"O1-2023-G¡T.MDO/LC-1, EN EI SISÍEMA
Electrónico de Contrataciones del Estado SEACE dentro de /os plazos establecidos,
bajo responsabilidad.

ARTíCULO CUARTO.- NOTIFICAR,la presente Resolución a los integranfes del
citado Comité de Selección y a las instancias Administrativas pertinentes de la
Municipalidad Distritalde acobamba, para su conocimiento y fines de Ley.
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ARTICULO QUINTO. - DEJAR SIN EFECTO, todo acto resolutivo que
contravenga alcumplimiento de la presente ¡esolución.

ARTICULO SEXTO. - ENCARGAR a la Oficina de esfadística e lnformación
Gerencial la publicación de la presente Resolución en el Poftalweb lnstitueionat de la
M u n icip a I id ad Di strital de Ocoba móa (https ://mu n i-ocobamba. gob. pe/).

REGTSTRES e, COUU¡'.IíQUESE y CÚmptaSe.

lvtuNtctP4i
IRI tlE

"lr"E

qSJ¡

e :ltit?SfXlHrtiLAyBAMBA @***..,ni-ocobamba.eob.pe r @ orlmunicipalidadocobamba

"X-f o!¿o|,-f »f,o!,-f npofi,-f n\=¿,|,-f r\=,.o|,of o\-'o|,-f o§o|,of o!¿,|,-f o[=,o],of o'[=¿o[,of o]+-F

@q
G

p
. .e)

Lt'

6"1ol
H

HLA CONVENCIÓN - CUSCO?)r-Í


